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6/569/1998.—ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE INMUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Tribunal Económico-
A d m i n i s t r a t i v o C e n t r a l d e f e c h a
18-12-1997.—15.631-E.

6/59/1998.—Don JOSÉ MARTÍN LÁZARO contra
resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da de fecha 17-10-1997.—15.634-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la persona y entidad que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/222/1998.—Don OUSSEINI ISSOUFOU contra
resolución del Ministerio del Interior.—14.808-E.

8/221/1998.—POSTER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—14.809-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 5 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantenimiento del mismo,
que por la entidad que se relaciona a continuación
se ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/235/1998.—DAN ROSCA contra resolución del
Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—15.165-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/236/1998.—Doña CLEMENTINA WILLIAMS
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—15.167-E.

8/245/1998.—Don JAVIER VEIGA RIVAS contra
resolución del Ministerio de Fomento.—15.168-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 11 de marzo de 1998.—El Secretario.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, se sigue recurso contencioso-
administrativo número 116/1995, a instancias de
Mohamed el Madaghri, contra la resolución del
Consulado General de España en Tetuán de fecha
9-1-1995 denegatoria de la solicitud de visado. En
el referido recurso y en esta misma fecha se ha
dictado resolución del tenor literal siguiente:

«Diligencia.—La extiendo yo, el Secretario, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de diez
días concedido a la parte actora para interponer
el recurso en forma, con Abogado y Procurador,
sin que lo haya verificado, paso a dar cuenta y
certifico. Madrid, 22 de enero de 1998. Auto. Ilus-
trísimos señores Presidente don Pascual L. Serrano
Iturrioz de Aulestia. Magistrados: Doña Clara Mar-
tínez de Careaga y don Fernando de Mateo Menén-
dez. En Madrid a 22 de enero de 1998.

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter-
puesto por Mohamed el Madaghri. Contra la pre-
sente resolución cabe recurso de súplica, en el tér-
mino de cinco días, ante esta misma Sección. Así
lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos seño-
res anotados al margen, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a Moha-
med el Madaghri, se expide el presente en Madrid
a 22 de enero de 1998.—15.485-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.125/1997, inter-
puesto por don Abdelhamid Azzaqui, de naciona-
lidad marroquí, titular del pasaporte número
B-80786320, con domicilio en la calle Indalecio
Fernández, 8, segundo, Madrid, y que actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Abdelhamid Azzaqui,
a fin de que, en el plazo de diez días, comparezca
en esta Secretaría, sita en la calle General Castaños,
número 1, planta semisótano, de Madrid, para la
práctica de una diligencia judicial de su interés, aper-
cibiéndole que de no verificarlo se procederá al
archivo de las actuaciones sin más trámite.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—15.190-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.030/1998, inter-
puesto por don Kadouri Tahra, de nacionalidad
marroquí, con domicilio en rue Hassan II, nr. 287,
Mont Arui. P. Nador (Marruecos), y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Kadouri Tahra, por
el plazo de diez días para que interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
con Abogado, con poder al efecto, también se pone
de manifiesto que dicha designación se podrá rea-
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» en Madrid a 6
de marzo de 1998.—El Secretario.—15.408-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 200/1997, inter-
puesto por don Ernesto Fulgencio Carranza Mar-
tínez, de nacionalidad cubana, con domicilio en calle
Ángel, 10, primero B, Madrid, y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, que denegaban, respectivamente, los per-
misos de trabajo y residencia, por el presente se
requiere al recurrente don Ernesto Fulgencio
Carranza Martínez, por el plazo de diez días para
que interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha
designación se podrá realizar mediante otorgamien-
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección,
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» en Madrid a 9
de marzo de 1998.—El Secretario.—15.410-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 10.101/1998,
interpuesto por don Antonio Romero Ricote, con
domicilio en calle Vázquez de Mella, número 18,
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere al recurrente don
Antonio Romero Ricote, por el plazo de diez días,
para que interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con
poder al efecto, también se pone de manifiesto que
dicha designación se podrá realizar mediante otor-
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec-
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 12
de marzo de 1998.—El Secretario.—15.948-E.$


